
Sesion 14.a ocUnaria en 14 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

S U:M:ARIO 

Se lee y es aprobad", el acta de Itt sesión anterior.-Cuenta. 
-El sellor Gonzálrz Julio pidc el pronto despacho de 
un proyecto sobre transformación de la ciudad de Talc:t. 
-El sellOr B"rros 1Iéndc7. ruegft al señor Ministro del 
Interior se sirva transmitir al señor Ministro de Guerra 
el dese) de Su Señoría ele que se tome en cuenta una 
nota pa<aela p)r el H,t,do l\Iayor Gdleral al Supremo 
Gobierno sobre aseen~o3.-El señor Barros Luco (Minis. 
tro del Interior), promete que pondrá en conocimiento 
ele su colega de Guerra los eleseos expresados por el se 
ñor Diputado.-ContiDl\a la discusión del artículo l.0 
del pl'oyecto que autoriza á la Municipalielad ele Santia· 
go para poner en vigencia elesde el l. o de Enero próximo 
la contribución sobre haberes.-Se ponen en vutación 
las iudicaciones penilientes, sier.do aprobi1das las ele los 
señores \Valker Martíuez don Joaquín, Eclwards don 
Eduardo y Hevia Riquelme. y rechazadas las del señor 
Montt don Enrique y una formulada p1r el señor Gazi· 
tüa.-So levanh la sesi<',n. 

DOCUMENTOS 

Oficio de S. E. el Presielente de la República con el cual 
acuS1t recibo del de la Cámara comunidndole la eleceión 
de Mesa. 

Informe de la Comisión de Uacienda acerca del proyecto 
del Presidente de la República que propone levantar un 
empréstito ele 18.000,000 de pesos Ilara la con~olidi1ción 
ele igml sum:l. de la deuda flotante. 

Se leyS y /ué aprobada el acta si[Juierde: 

Scsián 13."lordinaritt en 12 de Julio de 1892.-Presi,lcn· 
cia del señor Zegers dOll ,Tnlio. -Se abrió lÍ 1:>s 3 hs. 15 
ms. P. M., Y asistieron los señores: 

Aniu:l.t, Jorje 
B:l.nncn, Pedro 
Barros 1\I"ndez, L"is 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Cüncha R., Carlos 
arrea Sallfuclltes, J. de D. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaíll, JO:l.quÍn 
Eehevel'rÍa, Leoncio 
E iwards, Eduardo 
Brrázlll'Í7., Laelislao 
Gazitlí\ U., Abraham 

González, Juan Antonio 
Gonz:tlez E., Alberto 
Gonz:í1ez R, NicoLls 
Gonz,ilez Julio, A. 
Guzlnán 1., Eugenio 
novia Riqudme, Anselmo 
Lrun:ls, Ah'aro 
Larmin A .. , Enrique 
Lisboa, Genuo 
Lyon Pérc7., Ric:1rdo 
l\Iatte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Ochagal'Ía, Silvestre 

• 

Ossa, Macarío 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez R., Ricardo 
Romero, Tomás 
Rozas, Ramón lticardo 
Silva V., José Antonio 
3ilva Wittaker, A. 
'1'ocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo 
Unclurrag'" V., Francisco 
Urrutia nozas, Carlos 

Valdés Cuevas, F. 
Vázqllez, Erasmo 
Vielela, Eduardo 
\Valker l\fartínez, Carlos 
\Valker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2.0 

Zerrano, Rafael 
y 103 sellores Ministros del 
In t crior, ele He laciones ~:x· 
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Guerra y Marina, 
de Industriay Obras públi. 
cas y de Hacienda y el Si' 
cretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
rIOr. 

Se dió cner ta: 
l.0 De dos informes de la Comisión de Guerra, 

recaídos: 

a) En el proyecto aprobado por el Senado para 
conceder una pensión tÍ la viuda de don Pío Sepúl 
vc,la; y 

11) En lo. solicitud de pensión de grac;a de doña 
Gregaria Castillo, madre de don Pío Sepúl veda. 

Ambas pasaron á la Comisión revisora. 
2. o De un proyecto de ley sobre suhsidios munici

pales conteniJo en una moción s~lscrita por los seilO
res Diputados don Carlos Concha S., don Ladislao 
Erráznriz, don Anselmo Hcvia Wqnclme y don I~i
canlú Rodríguez. 

p,\s6 tÍ la Comisión de Hacienda. 
3.° De una solicitud de don Francisco A. Bl'na· 

vi,les Santos en la qne pide que eIl mérito de los ser
vicios por él prestaclos, se autorice al PrcRidente de 
la República para que suspenda los cfecto3 de la ley 
de ascensos, con el objeto de que se le cJllfiera el 
enlpleo ¡le capitán, ó, en subsidin, se le considere 
cnlllo capitún para los efedos del artículo 3. 0 de la 
ley lle 2 de Febrero uo 1892. 

Pa,ó {L la Comisión de Chlcml. 

A iwlicación !lel señor 0383, apoyarla por el ~ei'íl)r 
Darros Luco, Ministro del Interior, se acordó eximir 
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del trámite de comisión y despachar con proferpl'''¡'¡ 
el pl"Oyecto de h'y ,lel Prtsidente ,le Lt RepúLl:ea 
en (¡UC se antorizcl la inversión de 20,000 pe-os en 
el sostrIlimiento de la7,lretos y atención ele varie· 
losos. 

Puesto el proyedo en discusión gen8i,,¡J y pal tíeu
br fué aprob<telo por asentimiento tácito, y del mis 
mo modo se acordó comunicarlo al S'~nallo sin aguar 
dar h aprobaJión del acta. 

El proyecto aprobado dice a3í: 

Art 9.° Lit contrilmcióll de sereno y alunt!)i'[ulo 
que ,,8 p,lg.1 actualmente en la República se cobrará 
eOIl 50 por ciento Je anm¡,nto deBJe el día 1.0 de 
Agosto del pr,"sente aito; pero quedará snprimida en 
los ,lqlurtanh'IJtos ('1 rlía en '1'le se empiece á cobrar 
el im[JlIf"sto sohre los haberes inmuebles que ('stable
ce la ley de 22 de Diciembre de 1891 y el artículo 
1. o de la presente.» 

Por el señor E,lwar,Is uon Edualdo para ngrrgar 
«Artículo único.-AlltorízaRe al Presidente de lel al altíeulo en deb,te un inciso conc'-lbirlo en estos 

República pam invertir hasta la cantic!>Hl de veinte !8rmínos: 
mil pcsos ($ 20,000) en el sostenimiento de lazare
tos y atención de varioloRos.» 

El seIlllr Edwards don Eduardo hizll imlicación 
para 1ue se acorilara traer á esta Cámara el prnycut::J 
de Su Selioría q'le tiene por ohjetll COllc-8¡]er una 
pensi6n á las familias de los fllsiladiJs (le Putng,in, 
sacándolo de la ComisilÍn mixta de recompensas 'Iue 
ya, según parece, no se IelÍne. 

El señor Presidente Zeger" expuso qne el Presi 
(}.,nte de esa Comi,i6n le Iwhía dicho que pensaba 
reunirla pronto, y .::on este motivo el señor E'¡wards 
retiró su illllicación. 

Sobre el illci,Iente prolllovitlo en la sesi6n ante 
rinr por el señor 1\fatte usó de la p'll:thra el señnr 
Zavala (Ion Sarnuel, y, con csto, se le ,lió por terrni
nado. 

Entl'flldo en la orden d JI día, se dió C\l('nta (1" 
una solicitud de la Municipalidad de Talca en ,¡U" 
pide se le concedan alg'l!l>ls de las aut,llrizaeilJlle~ <¡ue 
se trata de otorgar á 1,1 de S'mtiago, habiendo pxpre
sa' lo el 8eitor Presiden te Zegers que lo correcto 
habría sido que esta solicitud viniera por cOlllludo 
del Pre"idente de la ReplÍblica. 

Continu6 la segunda <1iRcusión ,Iel artículo l.0 del 
proyecto sobre concesi6n de Rubsi,lills ri la Mllnil'ipa 
lídad de Sant.iago con las ir,<licaciones hec]¡as para 
mo,lificarlo, é hicieron uso dfl la palahra los señ()re~ 
Edwartls rlon E luardo, l\rac-lvi'r, Ministro de 
Hacifmda; Zegers, Prp,si,lcnte; d',n Jlllio 2.°, Pleitea 
do, Gonzál"z Julill, Vidcla, 1\1,)ntt dun Ellri'llle y 
Hevia Ri'l(;elme. 

En el cnrso del dcbate se hicieron las siguient"s 
ind icaciones: 

Por el señor Zege1s don Jlllio 2.° para consignar 
clln10 articulos 8.° y 9. 0 de la ley lns siguientes: 

«Art. 8.° El illlpnesto de haberes sable el valor 
de bllTlos, pagarées, títulos al portador y accillncs <le 
sllciedades an6uim'ls, á que se refiere el artíl'ul'J 39 
de la ley de 22 de Diciembre de 1891, se cobrará en 
foua la Repúhlica y 8U producto se distribuirá ('ntn~ 
las municipalidades con arrf'glo á lo dispul'sto en el 
a"[{,:ulo 43 de la misma ley. 

Lo rliMpuesto en e~te artículo rrgilá tambión res
pect.o d"l impuesto sobre censos que establece el 
al tícnlo :36 de la I('y citada. 

«Desde elLo ,le Enero Jc 1893 correrán tÍ cargo 
(le la~ municipalidades los servicios de policía rnral, 
,le rp!l1ración rIé caminos, de dispensarías y de mé· 
dicos de cin(lad.» 

Por el spñor González Julio rara -gl1e se haga ex
teni'iva á la Municipalidad de Talea la autmización 
que Se trata de conceder á la MlInicipalidad de San
tifl,~n. 

PUl' el selior ]\[ontt don Enrique para que se 
'mden á comisión todas li/s indicacil)JJ(Js que tiC'nen 
por nbjdo modificar el artículo pn debate. 

Se levant6 la sesión á las 5 30 P. M., queJando 
con la palabra el señor Hevil Riqllelme, 

En 8P[luida se dió cuenta: 

l.0 Dd siguiente oficio lle S. E. el Plesi,Iente de 
la ROl 'Í! bJica: 

«Sant,iDgo, 11 ,1" Jlllill de 1892.-Qnedo imptl"s 
to pfJr el oficill de V. R, nlím. 156, ,le 5 <Id actual, 
,le que esa HonoralJle Cámara, en sesión de 2 del pIe· 
Rcntp, ha tenido á bien elegir á V. K para su Presi. 
df'llte y á los seli"res (Ion Pedro Hanncn y ,Ion Carlns 
n,~"a para l.0 y 2.° vicepresidentes, respectivamente. 

Lo digo ft V. E el! eontestación á su citado oficio. 

Dios guarde á V. K-.JORGE MmITT.-R. BarrlJs 
Lnco. 

2. 0 Dd sigllicnte informe de III Comisi6n (le lb. 
cienrla: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de lIacienda ha aceptado el proyecto 
,leI Prcsidellt,c de la Rcpública que propone levantar 
un cnlpréstito qlle produzca hasta 18.000,000 de pe
sos destinados á cons ¡Iidar una stlllla eqnivalente de 
la deuda fi,)tHnte de la I{epública; y, de acuerdo con 
Bl Sl ¡j"r 1\lini"tro :Ie Hacielllb, tiene el honor de re· 
cOIlleudar Sil aprobación en la fOI'U!a siglliel!le: 

Art. 1.0 Se autoriza al Presi<lellte de la Repüblica 
para erllilir bnIlIlS del Estado hasta por la surlla de 
nn millón odlOcientas mil libras esterlinas, con 11n 

lIlterés <¡ne no exceda de 5 rOl' cient.) y alllJrtizacióll 
acul1Iulativa de 2 pllr ciento <tulIales. 

Art. 2.° El pago de interés y amortización (le eRte 
elllllléstit.n R.e hará en lihrns ("terlinns en S,mtiagn, 
LOJllj¡eR, l'arí~ 6 Ikrlín á opeiólI tle los tene,lvl'cs de 
lfls ~,onos. 

Art. 3,° No pudrá aumrntnl'sc el fOllilo ,le f11llorti· 
zaci6n sil) nmortiz:u'se totnllll€'lIte eRte rmplé"tito 
antes de transcurridos Cill(;0 años de la fecha de fU 
emisi6n. -
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Ar~ .. 4.° Para e! servieio ,le los intereRE'S y amorti 
zación ele estns bonos, el Presidente de la l{p,pübiica 
elevará, en la propot'()ión necesaria, la C\Vlta del ilU 
pUGsto ,le exporbción sobre (JI salitre y el y<J,lo que 
debe p·1ganw en letras ,le cambio con arreglo á la ley 
ele 4 ,le Julio de 1892. 

Art. 5.° El! caBO que el Prcsitlente de la Hel'úhli 
ca !lO crea aceptable LIs propuestas que para la emi
sión de bonos se hagan en la forma fija,la p'Jr 10'< al' 
tíclllos anteriores, po· Irán emitirse conos cLll E,tarlo 
con interGs hasta de 6 por ci~nto y eon amol'liz'lei,sn 
acumulativa de 2 por ciento ann:t!es hasta por la Sil

ma (le (liecincho millones ele [ll1S,1S pagldcr,ls en InO 

neja corriente. 

Art. 6.° El pro,lucto de es:e empréstito se aplicara 
al pago de la dell,la fl'ltante del E~t,¡l,lo. 

Art. 7.° Esta autorización durará por el térmillo 
de 1lIl año. 

Sala ele la ComL.;ión, 13 ,le .Julio de 189:3.-JÚ!in 
Zegas.- V. nlan~o.-J. E. To(;ornal D.-ErllllJ,nliJ 
Matle.--Joaguín Día;; B.-Alberto Gonzdlez EI'1'd· 
zuriz.- Ca),los T. Robinrl, 

3.° D~ cuatro solicitwles particnLues: 

A'luelLt nota, firmarla por el general Komer, ter· 
mill"b" con las siguientes palabras: 

«Tollos los oficiales mencionarlos merecen, á juicio 
de estn Estado Mayor General, que sean ascendidos 
al gmdo inlllediatamente sllpnrior; ¡JlJes á más de lo 
expneoto a'1\lÍ, ellos han m'lllif,"stado al que suscrihe 
otras cansas que 10ben tornarse 0n consideración por 
el. Snpremo G,loim'no para que se les atienda COIIIO á 
bu"noa sel vi,lol'es dd país. 

«Corno sería un inC'lnveniente la ley (le ascensos 
en vig·'llcia, rtwgo a USo se sirva, si lo tiene á bien, 
hacer que se presente al Soberano Congreso Ull pro· 
yedo autoriz:muo al /<~jceutivo para ascenrler á los 
jefes y oficiales que se in,licall. Con esto se haria un 
ado de eótricta justicia.» 

El Ministerio de Guerra, en nota de 1.0 de Fe
brero del presente año, pasada nI Estado Mayor Ge
neral, asiente á las observaciones del señor Rorner y 
,lice qne «lamenta 'lile solo haya venido á imponerse 
,le su cOlllunicación con fecha 30 de Enero, precisa
mente cuando el Congreso suspendía sus sesiolles.» 

y agregaba el J\Iillistro de Guerra de entonces, 
scñllr don Ventura Blanco, que al inaugurarse el 
pedo,lo <le las sesiones (Jr(linal'ias del Congreso traf)-

U na ,le la So,)ie,la 1 de Fomente) Fabril, Gn la que ría á su c(Jlloeimicnto la petición de! jefe del Estado 
pide el favor~ble de;;pacho de otra (le los señor¡,s Pla- ~rayor. 
ta y Meng .. ~lbier y C.a en que solicitan la devolu En vista ,le C,¡,OS antecedentes, rurgo al señor 
ción de 103 derechos de ",luana pagll,los pOI' la inter :vrinistro ,lel Interior que tenga á bien pedir á su 
nación de una maquinaria destinada á una fábriea de honorable colega que se sirva imp'JIlersc de estos ano 
refinería de azúcar. teco,lente~ y pOller remedio á una justicia evidente, 

Otra -le <Ioña Minia Gna,lalupe Urquieta, Villla de I r¡Ufl_ prov~eIJe ,le lln mero olvido .... 
Uaaldp pn que pide pensión de "l'acia El ~ennr LJaY'l'os Lnco (:\I111lstro del Inte-

" , ." '. , rior).-C'In el mayor ~usto comunicaré al señor lHi-
. Otra de rlon .R.,ltlolfo Pneto, ,en la que pide, ~n ~e. llistro de Gtlerra la recolllen,lación del honorable 

nto ,le los serVICIOS prestarlos a la causa constltllclO- ü'· t 1 
I 1 1 1 1I 1 

., lnu a, O. 
na ,se e aCUAn e e sue o (e retiro ~egUIl hs años ' 
de servicio que tiene y en confol'll1idad· al em pIco de Se dó ¡)(JI' t'·j·núna,lo el inciiente. 
capitan que t,mía en el Ejército constitucional. El ~eñor Zerlers (Presidente).-ContinlÍa en so-

y otra de (Ion Fl'anci,co 11iranda, en :¡ne pi,le, <en gUlllla di.-;cu,ión la del artículo 1.0 del proyecto que 
vista de los ,]ocnmcntos qlle acompaña, que 8'J le con· cr"a i'bcurSOS á la .Municipalidad de Santiago, con
si,lere como s"l,lado del Ejél'ci~o para los efectns ele juntamente con la indicación del señor Diputfldo por 
la invalidez. Lantal'o para que ese artículo se ¡.aga extensivo á 

El Reñor Gont;fÍle.~ Jnlio.-Rupgo al spñor 
Presi,lente tenga á bitm reeomendar á la Corr,i"ión 
ele Gohierno el pronto rlespa.·!to <le 8U informe) sr)bl'll 
un proyecto 'lile fué pl'espnta'lo á la Cámara en las 
w,siones de 1888 y que Re refiere á la traneformación 
ele la ciudad de Talca. E~e proyecto es ue lIfgencia 
porque con motivo de la nlleva ley ele mnnicipalida 
<les y Ilecretos 'l'te COII ella Re nllacionan se ha"e 
inlispcnsable fijar las línens definitivas de esta eiu 
dad. 

El señor Zegel's (Pmsillent,».-Ten,l1'1\ prc~ellte 
la ri'coJnentlación del señ'lr Dipntado para t!an"rni
tírs,,Ia opnrtunarnente al señor president(j de la Co 
misi6n de Gobierno. 

Se dió por tel'luín7.·1o el incidente. 

El señor JkU'l'OS ~Iénde:::. -Con fecha 28 ele 
Enrro de 1892, pllSÓ el K,tn(lo Mnyol' una Ilota nl 
l\rinistelÍo ele GlIGiTll, en la c\lnlle indic,alm eier 
t.as posterg¡wiones ú olvidos en que se hahía incurri
do al conce,lef ascensos tÍ varios jefes y oficiales. 

tOllos los nl"imicipios de la República, con la elel se· 
ñor Dipnta,lo por Linares para que clesrle elLO de 
gnE'I'O de 1893 corran á cargo de las llllInicip,¡li,lacles 
ciertos ~er\'icios especiales, con la de! señor Di pn t.a<lo 
1'01' T,tlca, para qne este departamento se illclllya en 
LIS disposiciones eld artículo en debate ... ¡,El señor 
Diputado por la Victoria ha formulado ulla inrlica
ción allál('gl para este departamento? 

El sefior 08sa.-En subsidio de la del señor 
Diputado pOI' Lautaro. 

El señ"r Ze{/crs (PreRidAtlte).-Está bien, se
ñor ... También está E'n discusi()I1, conjuntarnente con 
¡,I artículo 1.0, la indicación elel señor Diput:t<lo por 
Vablivia para qlle toelas las indicaciones ppJlIlientes 
p:tsen á Comisión, y se vote inmediatamente el aro 
t í ~ d1 ('. 

En discnsión. Pueele usar de la palabra el señor 
Diputado por Talt,¡[ que había qne,lar1o con ella en 
la sesión pasa,la. 

El señor Ile1Jla Rlqnell'ne.-Al terminar la 
sesión anterior decía, seitor Presidentp, que h incli~ 
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cación del honorable Diputado por linares, señor 
E lw~rds, subsanaba el principal inconveniente para 
que el proyecto e1l debate pudiera hacerse extensivo 
á todas laa municipalidades de la República. 

Esa indicación, á la vez que quita al Estado un 
millón cip.nto y tantos mil pesos que le produce el 
impuesto agrícola, lo exonera dd pago de cie,-tos 
servicios, en cantidad equivalente, que se dejan á 
cargo.de los lRunicipios. 

De esta manera no se desequilibran los presupues 
tos generales, no se pOlle tampoco tropiezo~ al arreglo 
ele las finanzas del país, qne es una necesidad llniver 
salmente sentida. 

Dcsapatecienelo este ob~tácLll\l, que Pl'il primordia~, 
porque creo que tallo debemos posponerlo antes que 
dificultar los proyectos y les cálculos que se han he
cho, para llevar al paí~, con mano segura, á un ré 
gimen de la más severa economía, dcsaparece tam 
bién la difieultad que tenía el Diputauo que habla 
para aceptar desde el primer momento la indicaci6n 
del honorable Diputado por L'uüaro, 'lile hacía ex· 
tensivo el proyedo (le ley presentalla por la .l\rllnici, 
palidall de Santiago á tollas las municipalidades. 

Tudas los dep:1l'tamentos, sin exeepLuar uno sólo, 
se encuentran en igual ó Ill¡¡y parecida situación á 
Santiago; todos carecen de los recur~os necesarios 
para atentler lo~ servicios má3 inllispensables. Era, 
pnes, de rignr, cnando se trataba de la l\ItJnicipali 
dad de Santiago, cuya situación todo," conocemos, no 
echar en olviLlo á las demás municipalidades fIUC se 
encuentran en el mismo caso. 

A esto tendía 1<1 indicación (le! honorable Diputa 
elo por Lantaro y m.e era doloroso opor:erme á una 
1 etición tan just'l, s(¡]o porque con ella, tal como es 
tE ba concebida, se desbarataba ó dificultaba en parte 
principal, los planes finan¡;icros que debcmos consul
tar en toelo caso. 

La indicación del honorable señor EelwarJs, qne 
ha sido aceptada por el honorable Ministro de JIa 
cienda, salva, casi totalmentc, aqneUas dificultades 
ele la indicación del hOl\Ot'aLle Dipuh,lo por Lantaro 
y yo me propongo nmpliar esa indicación, de macla 
que esos entorpecimientos se subsanen de sobra y se 
salve al mismo tiempo la situación allgllstia(1a en que 
habrán de qnc,lar, por condiciones espceiules, UDS Ó 
tres departamentos de la República. 

'" '" ';:j 
-5 ... 

'" PR1VINCIAS '" O';:j '" Y DEPAurAMENTO:3 
¡:: '" '" c.> .- 'O 
P.. ';:j ::J 
rn "iJ.) .-

A ..... '" ,.,; 

Tacna ...... ......... ... 300 2,000 
Arica.... ...... ......... 600 1,500 
Pisaglla. ............... 600 1,500 
Iquique ................ 800, 2,000 
Tocopilla ....... . ...... 600 1,500 
Antofagasta........... 800 2,000 
Caracoles....... ....... 800 1,200 
Talt:lI................... 600 1,200 
Ohañaral............... 800 1,500 
Oopiapó ..... ... ...... 600 2,000} 
Chai'llrcilIo. • ......... ........ 1,000 
Freirina...... .......... 600 1,500 
Caldera .................................. . 
Vallenar. ......... . ... 600 1,800 
Serena. ................ 800 1,800 
Coquimbo.... ......... 600 1,200 
Elqni ........ ........... 600 1,200 
Ovalle.................. 800 1,500l 
Salamanca.. .......... 600 800 J 
Illapel............ ...... 600 1,200 
Combarbalá ........... 600 1,200 
Ligua. ... .............. 600 1,200 
Petocca ....... .......... 600 1,200 
Pubenclo............... 800 1'2001 
San Felipe............ 800 1,500 
Los Andes.... ....... 600 1,~00 

>:: 
'o 
'03 
P~ 

.!::JO .- '" ... ~ 
~ r-. 

lO S o> 
O 

7,6i7 03 

3,954 33 
18 

10,702 71 
11,983 50 

4,554 90 
11,914 2H 

20,254 41 

11,308 23 
1,98D DO 
6,039 45 

22,385 43 
14,554 80 
28,895 12 
34,403 M 

Valpara{so yaneXOR.. 4,500 4,500} 2,223 
Viña del Mar......... 800 800 
Casabla1lca ............ 600 1,0001 14,309 28 
Quillota................ 6001 2,1 OO} 55,407 60 
L1ay-Llay. ........... 600 ......... . 
Qnilpué. .............. 600 .......... } 1401426 
Lim[\~he. ...... ....... 800 1,200 ' 
Santiago .............. 35,300 5,0001[ 105,476 85 
Victoria .......... ...... 600 1,200 79,4D3 49 
Talagante .............. 600 1,200) 
San José de l\Iaipo... ......... 1,200 l 
l\Iaipo.................. 500 1,000) 34,281 45 
Melipilla............... 600 1,200 
Cacllllpoal.............. 500 1,200 

La circunstancia de no haber terminado mis ob S Vicente de T-Tagna 600.......... 121,174 38 
Rancagua..... .......... 800 1,500} 

s8rvaciones en la sesión anterior y ele verlllc precisa. l\ftllloa.... ............. 600
1 

......... . 

do á <üntinuar con la palabra en la presente, me ha Callpolicán........... 600 1,200 68,517 8J 
pcrllliticlo formar un cuadro exacto, en cuanto me ha San Fenwnuo......... 800 1,500 6i,182 15 
siJo posiblp, que podrá ilustrar á h Oámara y (Iue, Curieó....... ........... 800 1,500 4fi,018 22 
a1mimlO tiempo, le permitirá apreciar la situación Viclutqt\lín ............ 1,000 1,200 16,151 85 
en que habrá de quedar cada uno de los dcpartarnen Lontl1ó.................. 600 1,200 16,\)24 50 
t03 de la Repúbli~a, si, como lo espéro, llegase á ser Talca.... ............... 800 1,500",- 51,D21 36 
aprobada la itl<licación del honorable seltor E,lwards, Curepto..... .......... 5001 1,200 J 
con la ampliación qne ten/Iré el honor de hacerle. Loncomilh. .... ...... 600 1,200 15,924 87 

ESl ampliación consiste solamente en suprimil'(lel Linares....... ......... 8001 1,500 24-,6~3 45 
111' yt~Ct0 d(~ pr~Rllpnrstl) p:UH el altO 1893, la canti l)nrral. 00' oo •• 00, ...... 500 1,200 lD,8~),i 5G 
d l I ,Ié <l()s~icntús dieciocho mil setecientos s(!setlta y Cauqnenes ............ ' 8001 1,500 1 D,97 4- 19 
nu,we pesos cincuenta y ocho centavos 'lile se desti- Constituci6n........... 6001 1,200 8,052 03 
nan p:1m continuar los trabajos de uglta pot Ihle en 1 Hata................... 600 ] ,200 16,805 77 
los (listintos (lepartamentos, 'Ine actualmcnte eFtable -~-I----I------
ce ese servicio. A l frente ......... 73,300 76,100 986,326 9 i 
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PROV1SCIAS 

y DlóPAHTAMENTOS 

------------------T----i-----

Del {rente ....... 73,300 76,100 986,226 94 

San Carlos............. 600 1,200 24,23S 55 
ChilIán. ............... 800 1 :500} 
Pinto y CjllU~co..... 800 1,200 36,1604i 
Y llngay ................ fiOO 1,200 
])ulncs. '" ... ... ...... 500 1,200 

Penco. ................. ......... 1,000 1,396 53 
Concepción............ 1,600 1,SOO} 

Talcahllano...... ...... 500 1,200 
Coelcmn ......... ...... 600 1,200 
Rere ......... . ......... 1,200 2,200} 
Puchacay.............. 500 1,200 15,132 42 
Lantal'o. ............... 600 1,200 
I,aja ...... ....... ...... 800 1,fiOO} 
Lota.................... ......... iíOO 
Nacimieuto ........... 500 1,2001 

l\lulehén. ....... ...... GOO 1,2001 
Angol ......... ......... 800 1,5001 

21,257 16 

9,9i9 11 
1,2i9 61 

Colliplllli ... .......... GOO 1,200 l 
Traiguén............... GOO 1,200

J 

11,029 59 
VTidoria................ G

LO 
0
0

0
0 

... 'l",~ú"O' 
cmuco ................ o u 

Imperial. ....... ...... 600 1,2001 
Lelm.... .......... ..... 600 1,500 
Arauco................. 600 1,200 
Cañete. ............... 600 1,200, 
Toltén.................. 600 1,000 I 
Valclivia. ............. 1,000 1,fiOO! 
Unión ................. [ 600 1.2001 
Llanquihue............ 600 1,800 
Ü"JrIlO. ................ 600 1,200 
Carelmaru. ........... 600 1,5001. 

4,458 i8 
2,132 10 
7,07 -lo 63 

852 03 

1,830 06 
2,'166 09 
2,668 23 
4,i41 65 

454 81 l\Iallllín '" ........... 600 1 ,fiOO J 
Ancml ................. 1 6001 4,400 145 35 
C,lstro ................. : 600 1,000 294 21 
Qllillchav.............. 600[ 1,:;:00 121 2:3 

Tot.ales .......... 95,iOoI124,300 1.132,698 05 

RESUl\IEN 

Dispensarías ........................... $ 
lIé,licos uo ciudad .................. .. 

Policía urbana ....................... .. 
Agua potablc ......................... .. 
Polida rural. ........................ .. 
Call1inos .............................. .. 

95,700 
124,200 
150,000 
218,i69 58 
200,000 
500,000 

Tota1. ................. $ l.288,769 58 
Impuesto agrícola..................... 1.133,698 05 

Diferencia ........... $ 155,071 53 

De los (l.ltos apuntado8 resulta qlle los llepal'ta· 
mentos del nort[', 'raen:" Aric.l, Pisagll:l, Towpilla, 
Antofagasta y Taltal, no reciben un s610 cenlal'o del 
Ilpuc~to ngdcola que se quita al Esbdo y se les im 

pone, por los servicios de (lis )ensaría y médicos dc 

ciudaj, un gravamen que varía entre 1,800 pesos y 
2,800 pesos. Pero estos departamentos pueden, sin 
duda alguna, soportar este pequeño gravamen, toda 
vez que la contribución sobre los haberes, para cuya 
imposición sc les faculta, les permite obtener con 
creces lo necesario para atender esos servi~ios y otros 
muchos que les son indispensables. 

Esos del.artamentos del norte son los que más di
rectamente han contribuido á la riqueza pública con 
el salitre, sus ricos minerales y con la ímproba labor 
de sus pobladores. Sin embargo, debo declararlo coa 
franqueza, esos mismos departamentos han sido siem· 
pre des::.tendillos y casi abandonados por el Estado, 
{¡ pesar de qU'l recibe de ellos, anualmente, cuantio 
sas ren taso 

Todos los demás departamento~ que se anotan 
en el cuadro ql1ellan con fondos sobrados para aten
der los servicios que se les impone, con excepción de 
Chafiaral y Caldera en el norte; Carelmapu, Ancud, 
Castro y Quinchao en el sur, y dos ó tres departa 
mentas más de las nuevas provincias creadas en la 
frontera. 

Los servieios que se impondrán á esos tlepartamen
L03 exceptuados importan menos de 20,000 pesos, y, 
en tOllo caso, puede afirmarse que, con sólo la e0lJtri
bución de haberes sobre inmuebles, alcanzarán á 
reunir más de lo necesario para el pago de esos ser
VICIOS. 

Sin embargo, quiero discurrir en la hipótesis de 
que esos pocos departamentos natla recojan de la con 
tribnción de habere~, porque me parecen muy aten· 
,libles las observaciones que fúrmulaba el honc.rable 
Diputado de ImpelÍal, respecto de la provincia de 
Caut(n. 

En eRa provincia la contribución sobre los habe
res inmuebles no pro(lueirá á las municipalidades un 
s610 centavo ni puede produeit'les, porque los terrenos 
se han vendido á colonos ó á particulares, bajo la 
condición expresa de que, en el plazo de cinco y de 
diez años, no se l~s cobrará contribución de ningún 
gé.nero. 

Siendo esto así. evidenkmente el honorable Di
putado de J mperial tiene razón, en cuanto sostiene 
que e8tt\ provincia no puede vivir sino de las suh· 
venciones del Eeta:lo. 

Pero ¿AS e~to un inconveniente para que se auto· 
rice á toclas las municipalidades de la Replí.bliea para 
cobrar el impuesto de haberrs1 

Ei'a autorización que se concede ¿va á crear una si· 
tm,ción difbl á esta provincia Ó á los otros departa
mentos qne he cxceptllad01 

Sostellgo que nó, y voy á probarlo. 
El honorable Diputado de Imperial nOR decía fIlie 

la ley de 22 de Diciembre de 1891 hahía desiglla(]o 
ciertos plazos para la vigencia de estas contribucio
nes, y fIue esos plazos ?\'an indispensables p~ra que 
los dcpaJtarnentos )1mllCran prepararse Y arbItrar los 
recursos necesarios :i fin de soportal' los servicios q ne 
la misma ley los impone. 

Yo pregllntaría al honorable Diputado tlc 1m pe· 
rial, señor Plcite:lrlo, i'1nÚ ventnj\ ohlOlllldnn los do 
pnrtamp.nt(ls de la prol'iuf;ia de Cau!Ín, si la Ipy do 
22 de J);ciembre de 1891 110 rigiera-como ello 
desea-hasta el l.0 de Abril de 1894, que es la fecl a 

que, srgún la lt'y dll 9 de Enero del presente 3.iio 
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y articulo 6. 0 de los transitorios de la ley de 22 de 
Diciembre de 1891, (lebe rntrpgflrse á las muni<óipa
lidarles el impuesto aglÍcnla eu la parte qne corres
ponda á su rfspectivo territorio1 

Si esos departamentos no pue len recibir cnntribn
ci6n de habere~, á virtud de los contratos e~peciales 
de los compra(lorrs del suelo durante diez aflOS ¡no 
es venlarl que la situaci6n en qne hoy quedan esos 
departamentos será exactamente la mi~ma en el año 
1894, como en el 95 y en los años siguient.es hasta 
el año 1902, que es la fecha en que terminnl\ los 
plazos de esas concesiones especiales que se han he 
cho á los comprarloreE del suelo de Cautíll1 

Luego, pretender mejorar la situación de esos (1e
partamentos, amparálltlose Eén el corto plazo de ailo y 
medio, que falta para qne entre en toda su vigen~ia 
la ley de 22 de Diclel1bre de 1891, os contraprodu 
cente, á menos que se postergara la vigencia de esa 
ley, respecto de eso~ departamentos, ha~ta el próximo 
8iglo, qne es cuando ellos podrán cubrar la contri bu 
ción de haberes. 

Pero si esta es una rnz6n incontrovertible, no eR 
men()s cierto que al mismo tiempo pone en claro el 
duber en que se encuentran el Congreso y el Gobier
ne de arbitrar recursos á e803 departamentos 'lue se 
encuentran en una situaci6n excepcional. 

El me(lio de salvar esta dificultad es muy fácil. 
He manifestado que con la indicación del hon()ra

b!e Diputado por Linares, se flOr Erlwan18, amplincla 
con la supresión en el presupuesto de la partida de 
218,769 perlaS 58 centavos de agua potable, S8 com 
pensa al Fisco (le un millón ciento y taIltos mil pe
sos que percibe por imput'sto agrfcola y a(lemás qne
da nn sobrante como de 160,000 pesos. 

Precisamente, con este sobrante, sin alterar en na(la 
los presupuestos, sin impl)ner sacrificio alguno al Es 
ta(lo"sin dificultar en lo f]ne menor el plan financiero 
del Gi,biel'llo, se puede subvencionnr á esas munici
palidades que carecen de recursos, en cantidades dos, 
tres, seis ú ocho "eces, si se quiere, superi(¡l'es á laH 
que hoy reciben epos departamentos por los servicios 
que se leH imponen. 

Esto es práctico, señor Prrsi'].mte; de este modo 
se deja en huena situaci6n á todos los municipios, 
sean ricos ó pobres, y se da vigoroso implliso al pro 
greBa de los pueblos. 

¿Qué dificultad existe para Ruhvoneionar á ostos cua
tro 6 seis departamentos, qne ~610 pueden vivir con 
el auxilio del Esta(lo, cuando hoy viVEn (le esa sub 
vencl6n no sólo ellos, sino torIos los de la Ropública? 
Cuando aún después que ri.ia en torlas sus partes la 
lpy JI' ~2 de Diciemhre ele 1891, el Estaelo está obli 
ga(lo á subvencionar á los mllnicipios, como lo esta 
blece esa ley en el número 4. 0 del articulo 34 y en 
el articulo 54. 

y si no bastara aqmlla cantidad de 160,000 posos 
para :suhveneionar á estas nJ1lnÍl:ipalirla,Jes, (-1 Esta
do debería, en todo cas(), hacer algún sacrificio, qne 
siempre seria infini¡3mente monor qlle '¡¡quel á (jlIP 

se veda obligado, si no se aprobara la in,1 jeHci6ndel 
honorable señor Edwards, 6 si tuviera que subvon 
cionar á todas las municipalidades, como hoy lo 
hace. 

Ya que el honoralJle Dipntado por Imperial nos 
ha dicho, con mncha razón, que la partda de 150,000 

pesos que figma en el presupuesto para nuxilio de 
las municipalidades deberá, á su juieio, elevarse en 
medio mi1l6n de peROS más y yo crt'O que ha sido 
muy moderado en sn apreciaci6n. Ojalá que el pre 
supuesto 'se aprobara y 'lue (!sa partida no alcance á 
eIc~víd'se á 1.000,000 de pesos, aumento que, en todo 
caso, hahrá (lo' influir en la situaci6n económica. 

Creo haber demostrado la conveniencia que repor· 
taría á todJS los (lepartnmentos ele la Repüblica y al 
Esta(10, la aprohación tIe eBte proyecto, con las mo· 
dificnciones que se le introducf'n. 

Los departamentos r.lel p.orte se benefician consi
cIrrahlell1ente, como se benefician también todos lüs 
Ilepartamcntos, los unos porque pueden triplicar ó 
cuadruplicar sus rentas, y los otros que, eOll1o he 
didlO, solo Sal! cnatro 6 seis, porque pueden recibir 
tIe subvención cantidades tles Ó cuntro veces supe
riores á las 11ue hoy reciben. 

No terminaró, señor Pre.oiclente, sin hacerme cnrgo 
ele la dificultad que ha encontrado el honorable Di
putado por San Felipe, se fiar Videla, para prestar su 
aprobación al proyecto en debate, nun limitado sola
mente á los departamentos de Santiago, Vict(Jria y 
Talca. Cree el honorable Diputu(lo que la ley de 22 
do Diciembre del 91 no debe ponerse en vigencia, 
en lo qne hace á los impuest.os que establece, porque 
hoy no p,)(lrían reunirse las asambleas de electores 
que, SI gún la misma ley, deben fijllr el monto del 
impul,,,to; y que sería peligroso autorizar á las muni
r:ipaL(lades para que por si mi~mas hagan esa fija
ción, tal vez de un modo arhitrario. 

Es ve.dad, señor Presidente, que las asambleas 
son las ,¡ue lijan el monto de los impuestos, que de
ben cobrarse anualmente y fjlH', por el proyecto en 
debate, se da esta fncullad á los municipios actuales, 
mientras lIrga á n'gir en todas sus partes la ley de 
2'2 (le Dicielllbl'e de 1891; pero yo no encuentro que 
sean fnnrlatlos aquellos temores del honorable Dipu
tado, porque no me imagino que haya Municipali
dad en el país que se atreva á proceder de un modo 
ahusivo. 

Sabe la Cámara que los municipales son res pon
~ables de todos sus netos y deben indemnizar los 
perjuicios, aun en aquellos casos en que se obm sin 
tomar principalmente en cünsideración el bien de la 
comunidad. Para hacer efectiva esta responsabilidad 
tiene acci6n expedita el ministerio plÍbJico 6 cual· 
quier cindarlano, cuando el daño es general, 6 el agra
viado cuanrlo es Darticular. 

En estaci con¡J'icion~s no puelle existir una sola 
l\Iunicipalillad que se ntreva á comet'lr el menor ex
ceso, y tOr!HS deberán ajustarse estrictamrnte á las 
necesidades de los servicias á que están con~agradas, 
al tiompo Ile tijar el monto del impuesto de haberes. 

Así en las provincias del norte, dOJl'le los haberes 
son cuantioso~, fi.iarán solo el me(lio ó el uno por 
cicntn, si eso les basta para pagar los malos servicios 
qne hoy exi'sten estublecidos y los (lemás de que ca
reepn .Y qne les son indispensahles. 

En los departamentos del centro fijarán el dos por 
ciento ó \1na C\1ota t:tm bién proporcional á los servi
eios, q \1e po(lrá llegar al tres por ciento en a'lueIlos 
departamentos más pohres. 

Pero aun slIJloniendo, 8Qñor Prcsillente, que hu
biera alguna Municipalidad que, desentendiéndose 



gEstaN' DE 14 DE JtJLtO 189 

de las responsabilidades que legalmente le afectan, 
fijara una cuota que no guardara proporción con sus 
necesidades, el daño sería nimio y muy fácil de sub
srmarse en breve tiempo. 

Koa cuota ab:;siva no pouría durar más de un arlO, 
que es lo que falta para que entre totalmente en vi
gencia la ley de 22 de Diciembre de 18Gl. 

El G4, cuando esa ley empiece á regir, ~e reunirán 
las asambleas de electores y fijarán la cuota de im
puesto que crean má3 Cal! veniel1te y á ella tendrá 
que someterse la Municipali,lad. 

Estas consideraciones me inducen á apoyar la in 
dicaci6n del honMable Di putada por Lautaro, con la 
modificaci6n introducida por el honorable Diputado 
pc)r Linares, que yo amplío en el sentillo de que se 
dejen á cargo de los municipio." además de los ser
vicios de dispensarías, médicos de ci uclall, policía 
fLlral y caminos, el servicio de agua potable, en ClIyO 
sentido me permito formular indicaci6n. 

El señor Gon."tlÍlez EI'J'lÍZ1U'i~ (lion Alber
to).-He recibido un telegrama de la comisi6n de 
alcaldes de la Muuicipalidad de Caupolieán, por el 
que se me pide solicite de la Cámara, para esta Mu
nicipalidad, la misma concesi6n que se trata de con
ceder á la de Santiago, en caso de que no se apruebe 
la indicaci6n del señor Diputado por Lautaro. Hago, 
pues, indicaci6n para que, en caso de no ~el' aproba
rla la indicaci6n del señor Diputado por Lautaro, se 
conceda á la Municipalidad de Caupolicán autoriza
ci6n para cobrar la contribución sobrtl haberes en 
conformidad con la ley de 22 de Diciembre de 1891. 

El telegrama á que me Re referido dice así: 

«Señor Diputauo don Alberto González Errázuriz. 
La comisi6n de alcaldes, en receso de la Municipali
dad, acuerua pedir á V. E. recabe la autorizaci6n pa
ra cobrar en este departamento el impuesto de ha be 
res muebles é inUluebles que establece la ley de 22 
de Diciembre de 1891.-JoséA. Bustamante.-Juan 
de la G. Vitlaseca.-Isúlo)'v Lobos.-Manuel Salís 
B.--E. Latorre, ~ecretario». 

El soñ"r Zegers (Presidente). - Puede hacer 
uso de la palabra el señor Tocornal, que la había pe 
dido. 

El señor J.UClc-Iver (:\linistro de Hacienda).
Rogaría al serlOr Tocornal me p~rmiliera hacer una 
peqlleña rectificaci6n. 

El señor TocornCll. -Con mucho gusto, señor. 
El señor 1J.1ClC-IvC1' (Ministro de Haciellda).

Debo una ligera rectificaci6n al honorable Diputado 
por Tal tal. Ha dicho Su Señoría que suprimida del 
presupuesto gúneral de entradas nacionales la contri
buci6n agrícola, esa cantidad se equilibra con la que 
importan los servicios que V:l!! á correr á cargo de las 
municipalidades y por consiguiente de hs cuales va 
á quedar aliviado el Fisco. 

Esto no es necesariamente exacto. 
Suprimidos de los presupuestos los gastos de mé

dico de ciudad, policía y caminos, se habrá hecho un 
ahorro de 750,000 pesos, de modo que el déficit con 
que cargarán siempre los presupuestos generales seJá 
de 400,00Cl pesos. Eu el caso de supJimirse tambión 
la partida de ag'la potable, se rebajaría el déficit en 
280,000 peSOS y quedará reducido á 120,000 pesos. 

Talllpoco es perfectamente eXJcto el cuadlo que 

ha presentado Su Señoría de ciertos servicios lllulIi· 
r:ip:.tles y h renta agrícola q'le va á servir p:lfa su 
sostenimiento. 

Yo he f'Jl'mado otro eua,lro análog" q ne difierd Ui) 

tanto del do Su Seiiorla. 
Sin embargo, debo confesar que las diferencias 110 

son muy con8iderables. 
1'ero además ha incunido Su Señoría én una omi

si6n importante, no tomanl!o en cuentl ltl manera 
como se distribuyen los fondos para caminos, y 1\<) 

mencionando tampoco varios servicios que el FisJ:o 
presta á las municipalidades y que 110 fignran en los 
presupuestos ni en las cuentas de in versi6n por cuau
to eIJas cOlIsisten en pnveer á esas corpolflci¡;l'cs ,lfl 
armas, municiones, cabalgtcluras p ira las policías de
partamentales, etc., eqnipo que sale de los almacenes 
del Fisco y cuyo valor pasa de 100,000 pesos. 

He creído conveniente hacer estas aclaraciones pa
ra que se proceda con más exactitud en la presente 
discusi6n. 

El cuadro presentado por elseñrn' lvlinistro es el si· 
gaiente: 

IMPORTE DEL IMPUEsTO AGRíCOLA PARA 1892 

Tacna ..................................... $ 1 G,392 97 
Arica ... ...... ....... .............. ........ 10,625 58 
Pisagua ................................... . 
Iqui'lue ................................... . 
Toeopilla ................................. . 
Taltal ..................................... . 
Antofugasta .............................. . 
Chañaral. ................................ . 
Carrizal Bajo ............................. . 
Caldera ............................... ,. 
Freirina ............ '" ..... , ............. . 
Val/enar ................................. . 
Copiap6 ................................ . 
Elqui ..................................... . 
Coquimbo ................................ . 
Ovalle .................................... . 
COlll barbalá .............................. . 
Illapel .................................... . 
Serena .................................... . 
Petare a .......•............. , ............ . 
Putaendo ................................. . 
I..J!glla ... o, •••• o" o ••••••••••••••••••••••••• 

Andes .................................... . 
San Felipe ............................... . 
Quillota .................................. . 
Limache ................................. . 
Casablanca ............................... . 
Valpara{so ............................... . 
lYIelipilla ............................... '" 
Sllutiago ......... '" ..................... . 
Victoria .................................. . 
Cachapoal ................................ . 
Rancaglla ................................. . 
¡Haipo .................................... . 
Canpolicán ............... , ..•............ 
San Ferualldo ........................... . 
Vichw¡uén .............................. . 
Cnric6 ................................... . 
LOlltué .................................... . 
Talca ...................................... . 
Cur"pto .................................. . 

3,661 8:3 
10,5G3 09 

7,6:38 03 
11,914 2U 

4,5:'7 90 
20,122 65 

1,989 90 
11.245 23 
11.864 2:) 
22,241 43 
14,645 25 

5,903 75 
33,i63 05 
28,863 63 
53,8í3 01 
13,905 90 
14,309 28 

2,223 5g 
5G,377 33 

102,103 02 
7G,165 6'j 
13,570 56 
43,960 77 
38,384 82 
68,440 73 
64,134 85 
16.08í 05 
40,821 66 
1G,95G 69 

4,211 35 
7,0,;; 35 
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Loncomilla .............................. . 
Parral ................ : ................... . 
Linares ................................... . 
Constitución ............................. . 
Itata ...................................... . 
Cauqucnes .............................. . 
Yungay ................................... . 
San Carlos ............... , ............... . 
RuInes .................................... . 
Chillán ......................... ., ........ . 
Puchacay ................................. . 
Coelemu ................................. . 
Talcalmano .............................. . 
Rere ......................................• 
Lantaro ................................... . 
Concepcion ........................... , .. . 
J\Iulchén ................................. . 
Nacimiento .............................. . 
Laja ....................................... . 
Angol .................................... . 
Temuco ................................... . 
Traiguén ................................. . 
Collipnlli ................................. . 
Aranco .................................... . 
N lleva Imperial. .................•....... 
Cañete .................................... . 
Lebn ...................................... . 
Unión .................................... . 
Valdivia ......................... : ....... . 
OsoIno .................................... . 
Carelmapu ............................... . 
l\Ielipulli ........................ '" ......• 
Quinchao ................................. . 
Castro ............... '" ......... '" ...... . 
Ancud .................................... . 

$ 15,;:;68 32 
1 U,7,s0 56 
24,478 56 

9,7í3 94 
16,833 33 
14,066 64 

7,908 48 
24,20G 37 
7,518 33 

20,552 76 
13,234 14 
12,797 73 

1,941 75 
15,050 16 
5,2b1 50 
5,904 45 
5,23!.l 26 
5,367 06 

20,,131 71 
6,691 38 

2,480 31 
1;371 69 
7,074 63 
4,385 43 
2,887 65 
2,776 U5 
2,448 00 
l,UU7 01 
4,748 31 

445 86 
2,631 06 

112 23 
29J 21 
145 33 

Total .......................... $1.178,829 !)6 

El señor TOC01'nal.-La misma observación 
que acaba uc hacer el honorablc Ministro de Ha 
cicnda me había sugeriuo el cuadro á 'lne dió lcctma 
el señor Diputallo por Taltal, porque yo también ha
bía obtcni,lo datos diversos á los que ha manifestaLlo 
Su Señoría. 

Ya 'lue el señor l\Iillistro de Hacienda ha declara 
do que la illdicación del señor Edwards no alteraría 
el litan financiero del GobierI10, yo lo acepto, por llos 
razones. 

En primer lugar, porque creo 'lue el temor del sc· 
flOr Ministro y de algunos sellores Di l'utauos, de que 
las municipalidades vayan á no tener recurso~, r, 
ilusorio; y en segunflo lugar, pOlque esa inc1ieacion 
disminuirá el transtorno de la rcpelltÍlla aplicación 
de la ley municipal en el año U4. Se ha declarado 
qne en casi todos los municipiüs la contribucIon dará 
lo bastante; pero que en las del sur 110 suceclerá ad, 
porqne allí no hay impuesto ngrícola. Esta ohjeción 
no es funualla. 

PaJa sosteller esto me asisten las siguientes ra 
zOlles: 1./\ por'lue se le va á uar á las municipalidades 
el impuesto sobre nleoholcs, que producirá mucho en 
touas pmtes y más en el 81.:1', scgün se ha dicho; 2. a 

porque en cnso do apl'(,barse la indicacion <lel Eéfíor 
Edwards, habrá que darles también el aumento sobre 
patentes aprobado para Santiago, y 3. a porque todo 

lo que se hace es no dad, los municipios el impuesto 
agrícola, que en nnos lnrtes produce y en otras no, 
creando en c~mbio un nucvo impuesto de habercs 
l11uelJles é inmuebles de 3 por mil, sobre su valor ac
tual, que dará I\lnchisimo en todas partes, porq¡¡e en 
todas hay valores imponibles. 

El Ministerio Malte, para suprimir las·asignacio· 
nes á las policía~, calculó que con solo doblar la de 
smenos y alnmbl'all0 tenllrÚlll las municipalidades 
bastante para ese servicio. Con todos los nnevos im
puesto~, con mayor razón costearán lo demás, que 110 
es mucho. 

Voy á analizar lo rderente á Caulin, que el señor 
Pleiteado ha citado como la provincia de menos re· 
cursos. 

Cautín recibe, srglln el pre~upuesto del presente 
mio y segülI la cuenta de inversión dd año !JO: Por 
benetlcencia, 3,300 pesos; policia, 16,000; camino~, 
9,000. En todo, 28,300 pesos. Pagamos 30,000 pe
sos. Duplicando la 11e serenos y alum urado tendrlÍ, 
según cálculos del :Ministerio anterior, para su poli
cín, 16,000 pesos. Le quellan por deducir 15,000 
pesos para caminos y beneficencia. íCllánto sacará de 
alcoholes y patentes? Tal vez no es exagerado decir 
que 9 Ó 10,000 pews. íNo habrá, además del valor 
de las caBas, que yo he contado al dnplicar la contri· 
bución tle sereno, en tierras, animalc~, muebles, en· 
seres y máquinas, bonos y deposItos de banco (Iwy 
diversas oficinas bancarias en Temucn) un cavital de 
110s millones imponibles en la provincia, qne daría 
ya los otros 5,000 pesos de contribuciólI? No concz
co aquello, pero creo' qllP, por pobre que sea lo que 
haya se alcanzará á obtener esa suma, por'lnc las 
tierras trabnjn(las hace algunos años deben valer mu
ellO más de 35 peso~, precio medio del último remate 
según el señor Pleiteado, por sus trahajos, el ferroca
rril, cierros, etc. Y deben tener igualmente los ani
males necesarios, que también pagan impnesto, así 
como las maquinas y ensere~. 

Pero el señor Pleitea<1o nos ha dieho: «Allí la 
mayor parte de los propietarios no pagarán derechos 
dnrante diez añDs; el resto ele la tierra es fiscal ó muo 
nieipal y no paga contribución según la nueva ley: 
no hr,hrá pues capital imprlllible. No conviene anti· 
~ipar esta parte ue la IpY del 94 al 93; esto del plazo 
es rapibd. Los 'lne queremr s que la ley surta sns 
efecto", no la queremos anticipar porqne la destrui· 
dnmos. Sería como antieipar el curso met·álico del 
95 al 92. En uno y otr,) caso la Iry dió un plazo 
largo pOI'l]'1e así se necesitahl.» 

Yo prrgllnto á Su SelloIÍa íf[ué sucederá en Cau
Un con los impuestos el G5 si los propietarios e~tán 
exentos de contribución por diez nño)~1 Lo mismo 
que ahora. 

Es una observación que hace fuego contra la ley 
misma que defiende y anhela Su Señoría. Sería Il1l 

vacío de la ley, que no tomó en cuenta la situar:ión 
anormal de a'luellos territorios. En caoo de verse 
mañana que hay que corregir la ley, por una excep' 
ción nucida cle los hechos, la podríamos corregir lo 
mismo PI G3 que el U5, con un auxilio ('"traorclilJa. 
rio de 20,000 ó 30,000 pOSOt, que 110' reria m{¡,o, y 
qlle estaría jmlificndo y 110 alteralÍa los cálculos 
fhwllcieros el!'l Gobierno. 

Con la subvcnción Llcl Fisco, establecida por el 
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artículo 54 ise salvará aún allí esta escasez de reeur- D~spués éstas, cuallllo las. Ílnl'ongan por sí y ante sí, 
sos, planteando toda la ley el 95? Qnión sabe; miÍs harán lo qne crean conveniente. 
bien creo que n6, porque la subvenci6n fiscal será Entre tellltO, 110 puede nrgll' el senor Videla qne 
otre tanto ue lo recauuauo por la Municipalidad, y estas asambleas de electores son la creaci6n mis dis· 
Su Senoría Jic~ que lo que hoy y mañana se sacará cuticla y mfts difícil de la ley y qne será evitar male;;; 
sería muy poco, y que allí hay mil necesirladcfJ q ne gra vísimús no pr,neIlas en el caso de hacer junb con 
llenar. Lo natural es que n6, y entonces Su Selloda el ensayo de b autonomía una operaci6n diflcilísima, 
reclamará por la desigual situaci6n de Cantin. Todo sin preceuentes. Se van á encontrar de golpl} como 
se reducirá á dar dnrante dos anos 20,000 pesos á nuestros primero~ Congres)s ue 1818 á 1833 que 
aquella provincia. tenían qne hacer Constitución, cuando ni sabían có· 

Creo qm esto se compensaría con comenzar á apli· 1110 funcionar. Y escollarán ¡;omo escollaron aquéllos 
cur parte de una le'y tan compleja poco á poco, y en dumntc \liez año~. 
uno ó uos niíoe, sal)'~r si era 6 no practic ¡ble y pro i~o será mejor darles ana b,.sr, buena ó mala, de 
por~ional su complic¡\do sistema de impuestos. Así avaltlo y de c'mlribnción p:ua que la refvrmen, am
como este caso do Cautín, en que pare8e que hay plíea 6 d:sminu.Yan como qnierall, Il'lcienclo entonces 
vacíos, ino pueden resultar otros muchos? Así lo nso de sus derechos? A mí me parece evidellt~. 
idarnos viendo y corrigiec.do; de otl\) modo va i prv Y es evidente tambión que er tonces podrán mo
ducirse un gran transtol'llo el 95 con un régimen dificar como rluieran el impuesto, si ha variado el 
nuevo, sub:livisi6n de comunas, nuevo sistema de valor de nuestra moneda y por tanto, el do todos 
impuestos, etc., etc. nuestros valores, muebles, inmuehles y mobiliarics. 

L'ls que sean sincerús pll'tidarios de la ley, ueben Esta facultad se las \la expresJmentl'. No tienp, pues, 
optar, pues, por ésto: y los ¡¡\le n6, también dllben que temer el senor Viue!a que el avalúo que se !ti· 
aceptarlo; porque, como ya es ley, lo mejor es apli- ciera ahora fuera eterno. 
carla del modo que lJ'.'odnzca menos transtornos. Es Adem(¡s de estas observaciones de los señores Vi-
éste un deber de patriotismo. dela y Pleiteado no oí otra, señor Pl'esidentl', en la 

La cUQstión qne ah.)f1l tratamos, pues, no es eues se3ión pasada, qne no fuese repetición de lo ya dicho 
ti6n ue partido sino de hechos, de prndE:ncia, de cri- y contestado cn la sesión anterior. 
terio. Yo votaré la indicaci6n por estas consideracio y como creo que el mejor medio de no eterniz~r 
nes'y no por venir de un miembro del bando cOllser· los dehates, fatigflll.]O á la C6mara, es hablar corto 
vador. N o puedo 'creer qne para los rU\lica!es l,i y sencillamente, cuando se carece, como yo carezco, 
liberales lo sea, después de lo dicho por el señor de una palabra ilustrada, amena y elocuente y del 
Mac-Iver, que cOllfirmará el voto del peñor Ibrros saber y experiencia que s610 uan los f.iíos, los estudios 
Luco y de lo dicho por el señor nevia Riquelmc. v la práctica parlamentaria, dejo la palabra. 

La razón ue anrllog{a de plazo con el curso metálico, • El señor IJa¡'l'oS Luco (Ministro del Interior). 
no tiene valor ninguno. La ley municipal ha sido -Principio p')r declarar qne en cl presente <Iebato 
retanlada per la dictadnra; porque el proyecto fijaba no considero que haya envuelto ningtÍn interés polí· 
para 'su vigencia el 91 en vez dd 95. Creíase, pues, tico 6 de partido. 
planteable ya. Se demor6 para el 95, porque recién Yo, por mi parte, estoy rlispuesto tt dar mi voto 
se aprob6 el año pasado y hay que esperar la próxi- al artículo l.0 del proyecto que se discute, con las 
ma elecci6n municipal elel 9 t modificaciones de los honorables Diputados por Lina-

Debo, finalmente, hacerme cargo de las observacio- rrs y Taltal. 
nes del señor Videla. No vco motivo alguno atcl1llible para que se nie-

A juici'l ue Su Señoría, la ley municipal es un gne á las municipalidades lle Talen, Victoria, Canpo
todo arm6nico é inseparable. Aplicar s610 el sistema licán, ni á ninguna, lo que se va á acordar á la de 
ti ibutario es trnncarla, falsear su base, .Y esto en un Santiago. 
momento inoportuno, porque la base de la autoriza- Por el contrario, con ello se contrariaría el espíritu 
ci6n que ella conflere á los municipios, de imponer de la Constituci6n del E~tado, que en su artículo 10 
contribuciones, está en su aprobaci6n por las asam asegnra á todos los habitantes tle la República la 
bleas de electore~, y porque hoy la depreciaci6n del igual repartici6n Je las cargas públicas. De mOllo 
papel hada tomar base muy alta para 01 impuesto y que solo por motivos poderosos y rcalmente excep· 
mañlllla tendremos plata y por tanto menor valor de cionalcs ]louría votarse impuestos para un departa· 
la propiedad y encrme impuesto. mento 6 varios y no para todos. 

Uno y otro hecho son exactus, pero hay que fljarse Se dice que hay algunos uepartamentos, como 
en que aceptnda la indicación del sellor 'Yalker, mo Ternuco é Imperial, en los cualos la contribución 
dificacla por el sOlior EJwald'l la contlÍbuci 'n de ha- sobre los haberes muebles é inmuebles no va á reem· 
beres que se cobraría como la que se cobrará sobre plazar las sumas que los respectivos municipios deja· 
alcoholes, pUl' má3 que senn semejantes 6 iguales á rán de percibir por subvenci6n ficcal. 
las ue la ley municiral, no nacerán de ésta, sino de Es posible qne esto ocurra; sin embargo, no veo 
la le'y de alcJholes y de la ley en debate. motivos para que en esos departamentos las patentes 

Lo único .:¡ue haca el proyecto en dlb bJ es adop- sobre el expendio de alcoholes y la contribución de 
tDr el mismo sistema de la ley municip \1: creamos haberes no prOdll7Clll, como en todas parte~, lns rcn
como contribllCioIJCS transitorias algun: s establecidas I t3S suficientes para mantener los servicios locales. Yo 
por la Iry nmnicipnl y qne se c·)}¡ra¡¡Ín por igual só que allí exi~ten numerosos eJtablecimienlos inJus· 
sistema. L'ls vota hasta el 95 el Congreso, que ¡Jne triales de primer orden y un comercio imporlantr. 
de hacerlo sin nccesiJau de asamblea de electores. De' modo que es natural que !taya en esos departa. 
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mentos valores considerables sobre los cuales pueda metálica, no era conveniente entregar á las munici
recaer con fruto la contribución de haberes. palidades el valor que est8 Llece la ley, podría sus-

Pero aun suponiendo que en dOH, Cl:atro Ó cinco p81ld,,1' la fuerza de la ley en eaa parte; y en tal caso 
departamentos pneuan ocurrir estcos inconvenientc~, el anticipo ele un añ,) en la vig"ncia de esta ley, le
habda siempre una COll"iüerable ventaja en anticipar jos de ser un gravamen para el E,;tauo, dejada de 
en esta parte la ley de la comuna autónoma, pO'qlle Herlo: por el c,mtrario, le economizaría dos ó tres mi
así podrán con tiempo corregirse los errores ó vacíos llones de pesos. 
que se noten en su aplicación. Por lo demás, calculo que el valor total de los im-

La Cámara debe pensar en que esta ley está ya puestos municipales, aplic'lda la ley como se debe, 
dictada, y en que su importancia es por todos re ca dará á las municipali,lades una renta por lo menos 
nacida. La Cámara no podría volver atrás, y por el <Joble de la actual; y, por consiguiente, no sólo sería 
contrario, es nuestro deber el procurar que al ser esto una gran ventaja para los servicios locale~, sino 
puesta en práctica nu 'preRente obstáculos, y á e,to también élue pariría descargar al Erario Nacional de 
tielldi3 el anticipar deslle luego una de sus partes más la obligaeión d'l contribuir C'JU una cunti,lad igual á 
eS9 nciales. lo~ im pue~tos municipales, cantidad que COIl vendría 

Se trata do avanzar aquellas de sus disposicio.les más destinar á otros objetos. 
que importan un camblO radical en materia ele muni En resumen, no h'lY ineon venienle, á mi juicio, 
cipios y que dan su veruadero carácter á esta refor- para que sea aceptada la inclicación del honorable 
ma. Es de touos reconociua la necesidad de que las Dipntado por Lautaro con las mo,lificaciones pro
municipalidades teng,m rentas propia~, y es sencilla- puestas; y, por el contrario, se respetará con ello el 
mente ridículo el hablar de la autonomía de munici- espíritu ele la Constitución en materia de contribu
pi os que no tienen como subvenir á las necesidades ciones. 
locales mM imperioeas. El señor Hevia Riquell1W.-VOY á usar 

Es necIOs ario poner pronto el dedo en la dificulta::l nuevamente de la p:tlabra para contestar á las recti
é ir uirectamente al fin que la reforma persigue. Si ficaciones que se ha servido hacerme el señor Mi
las municipalidades van a tener que estar siempre nistro. 
acudiendo al Congreso en demanda de auxilios, la He tenido á la mano el cmllho que S u Señoría 
autonomía municipal no será sino una fant¡.8Ía. presentó á la Jl.lesa, y veo que efectivamente el señor 

El sistema de impuestos que establece la nueva ley :Jlinistro tiene razón en cuanto asevera que no están 
y que se trata de poner desde luego en vigencia, tie conformes los <latos que Su Señoría tiene con los que 
ne una base perfectamente justa. yo he tomado. 

Hay valores enormes, que suman millones de Creo que la verda,lera diferencia es la siguiente: 
pesos, y que no pagan contribución al¿una. Gentes en el cua,lro á que he dado lectura, aparecen Tacna 
que han vendido SltS propiedades se limitan á colo- y Arica sin cuntida(l alguna por contribución agríco
car su dinero en papeles, y de el!o reRulta que fortll- la y Cahlera con 18 pesos, y en el cna::lro que pre
nas y capitales cuantiosos no pagan impuesto alg"lrlO. ~ellta el señor Ministro figl1l'lI Tacna con .13,925 pe
La ley de municipalidades va á gravar esos valores. sos, Anca con 10,625 y Caldera sin cantidad alguna. 

Ouurre también que en Santiago y otras ciuda,les En los demás departamentos hay pequeñas dife· 
numerosos edificios ó sitios de gran valor, solo pagan lellcia~_ 
Ulla contribución insignificante. Estimo que los datos que yo he presentado á la 

Debemos ir resueltamente á gravar esos valoreS, Cámara son los verda,leros, por cuanto los he toma
ya qlle ello es justo y que se persigue el remediar los (lo del rol de contribuyentes y del proyecto de pre
graves males provenieutes de la falta de recursos de supuestos para 1893. 
108 municipios. El señor Ministro no toma en cuenta que, según 

En cuanto á la situación que va tÍ crearse para el la nueva ley, pagarán contribU0ión agrícola los fun
Erario Nacional, se ha visto ya que el honorable Mi- dos pequeños que, seglín la ley actual, no la pagan. 
nistro de Hacienda casi ha convenido en que e8ts La ley nueva establece el impuesto agrícola para too 
gravamen será de poco momento: .. según los últimoe das las propiedades, sean pequeñas ó sean grandes, y 
cálculos, tal vez no alcanzaría á cien mil pesos, y exceptúa solamente á la propiellad mobiliaria cuando 
esta suma pacida hacerse desaparecer. su valor sea mellor de dos mil pesos. 

Es necesario que la Cámara tenga pre8elltc 'lile, Esta es la única diferencia que hay entre el cua· 
según la l.;y de la Comuna Autónoma, el E'ario Na ,11'0 del séñor Mini~tro y el mío. 
cional tiene que contribuir con una cantidad igual á Decía el señor Ministro que, quitada al Estado la 
la contribución que reciban las municipalidades, dis obligación de atender los servicios que se han iudi
posición que por ahora no se quiere anticipar. eauo, quedaría siempre un défirit de 120,000 pesos 

De modo, señor, que e~tablecido este impuesto so· contra el Erario Nacional. Yo estimo, que no es así, 
bre haberes desde principios del año siguienle, si las señor Presidente, por cuanto, como se ha demostra 
lllunicipalidades tuvieran con él lo bastante para do, el servicio de cliBpensaIÍa cuesta 9.5,700 pesos, el 
atender á sus necesiclades locales, la Cámara podría de mé,lico de ciudad 124,300; el de policía rural, 
oportunamente tomar medidas para que ei Tesoro 200,000; y el de caminos, 5lJO,000, y qneda todavía 
Nacional contribuyera Ó no, según fuera Ó no uece la partida ele 150,000 pe80s que se consulta en el 
sario, con una c~ntida::l igual á la contribución mu- presupnesto de 1893 para el serVIcio de policía urba· 
nicipal. na, y la partiJa elel mismo presllpuesto, que yo in-

Así, si la Cámara creía que por consideraciones cluyo también en los servicios municipales, destina· 
COUIO la ['dativa al restablecimiento de la ¡;ircu!acióu,.Ja al agna polaLli', aseclJilcutc á 210,76:; pl'sos 68 
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centavos que el Señor Ministro estima cOllvenicllt(· cipalitla,l de Linares también se ha adherido, hono
elevar á 280,000 pc"os. mille DipnLfi,lo, y cllticudo qlle el señor Diputado 

y ostos (lates son eXad\);1, porc¡nc, COfilO deda, l()~ ,le PalTal ha recibiJo Hna petición en el mismo sen
he tomaJo (h los patl:ones de la TcwrclÍéI Fiscal y tiJa de lél :\1llnicipalidatl de ese departamento, como 
del proyecto lle presupuestos pua 1893 en el Minie- también otros señores Diputados, que no han dado 
terio del Intcl ior. Cllen ta de ellas en la inteligencia de que será aproba-

Lejos ele q\ledar déficit en contm del Fisco, que· cla la indicación del señor "T alker Martínez. 
dará á S\l favor la canti,lall de 155,071 P(;SOS 53 c"n- El selio!' Pleiteado.-Está bien, pero la Muni
tavos, como sal<lo de la cOlltrilmcióll Hgrícola . .No cipalidad de Linares no se encuentra en las mismas 
hay qne olvidar que los fundos pe'1ue¡lns, que hoy cOIlllieiones q\le la de Cantil!. La provincia de Lina
no pagan contribución, ],1, pagar:'tn talldJión, sl'gún la n-s tiene Ull terreno f<Írtil y valioso, la propiedad es· 
ley de 22 de Dieiemlne, ttÍ, aPí muy 'li\-i,lida yenellta COl! grandes capitales 

Ve, PUl'S, la Cámara, que no lwy error en ]"8 dI- illvrrtülo8 en ella, lo 'Ino no ocurro en la provincia 
culos que lit hecll,J. de Cantlll. y aquí es del caso recordar que quizás 

Los datos prccocntados por el señor :\fini"tro, a,le- sea el subirlo precio que tieue el terreno en la pro
más de 110 tornar en cuenta h contrihución do los "i¡,eÍ'j ele Linares la cansa que indujo en error al ho
poqueños fundos, prescinden tarnbi(\n ,Jo algullas al llorable 8cñor E,lwarcls al calcular en la sesión ante
teraciones territOliales cxperirnenta(las por diversos rior en Ci"ll peso, la hectárea en Cautín. 
d~partarnentos, COl1lél ha snceui,.lo, por ejerr.plo, con Se ha didlO (lUlO la sit\lación de esta provincia va 
los (lepartamcmtos de Rancaglla y .i\laipo. á ganar aplicándole desrle luego la contribución ele 

El señor ~T'leitea{l(). ~ VGY, señor Prcsid811!,P, haberes y (I\le entonces tendrá los recursos de que 
á decir sólo Ullas poc::s palabras COI! el", 'jd,o de COl!- carece. 
testar á alglll1as de las observaciones que se me hal! El señor Tocol'nal (clan Juan E.).-Si me per
hecho sobre lo que expuse en la sesión a¡'lterior, [JO!' mito el honorablu Diputado le ob,ervaré que, por mi 
que creo es Jlpgado el eaFO de poner término á este prlItp, no he aseverado que la pt'oviBcia de Cautín 
ya largo debate. ganará con ello. He dicho que su situación será por 

Respecto del clisc\ll'sO del honorable Di¡mtarlo por lo mcnos la misma Cjne hoy tiene, y que el año 94 se 
YUllgay, tengo el sentimiento tlc declarar á la Hono- en;:ontrará en las mismas condiciones que hoy. 
rabIe Cámara Ci. ue !la me ha sitIo posible oírle, por El ~eñ"r J,>leiteculo. -Creo que en ningtÍn caso 
más que lo he deseado y q tlC, por consiguiente, 110 esa sitllaeión será la misma de hoy, quo es bien pre· 
PllNlo hacerme cargo ele ws argllll1entr)s. (~aria, si liD pe"r, porque la ley que discutimos quita 

Tan sólo he podido tomar nota de la !,illte final, I á tl'¡\lullas lllllllici¡mli(Lulcs las subvenciones fiscales 
en que declaraba que ésta 110 era ellesti/'ll l'o][Lict!, y lo que les ,l;c no basta para útemler los ~el'vicios 
Yo, por mi pill'te, ciebo (ledarar ií la JLJllorablc Cállla- cuy" ptlt(o se lcs impone. 
ra que jamás halé cucstión política en LIS cuestiones El pla;r,o qlle da e,ta Illisma ley p¡¡ra su vigencia 
en que se vinculan grandes illkrcsc3 naci(¡nal,~", eo- es de "bcollibt !Iecesi(lad, por cuanto el Gobierno en 
mo nn el presente caso, sino que ajll~t"ló Illis !ln'ce- este ti.,(llp" podrá ate]](lcrlas con los Iecursos gene
dimirmtos á ks más extridoH diet'l.dos de llJi con rales ,le L, uución y darles to(lo aq\wllo que tienen 
ciencia. otras provincias y (¡ue tanto necesita para 8U elesal'l'o 

El honorable Diputado por Taita] ha ereído en- llo y favomhle aplicación (le la ley de municipali
contrar en la indicación del peñor ErlW¡lnls ulla Vi'r- <la des. 
dadera panacen, que eur~1 á todos loe achaques de po Mientras bnto, lo que 80 hará hoy con el proyecto 
breza que a<1uojall {¡ las lJ1.unicil'nlidades al('jvh-' rlell (FIe se (¡¡sente !la es otra cosa que quitar á la provino 
centro de la HGplÍlllica. cia (h Cilutín hs pobres migajas eld presupuesto con 

Yo, por mi partC', creo que la iIH!icación ,lel hon,)- (jlll' so la ha aten<lido hasta la fecha; purqno parece 
rablfl Diputado por Linares, qU(~ no os otra cesa que que s,\]o se ha que¡i(lo darlo nlla l'xistencia ofi~ialJ 
un complemento á la indicación del señor \Valb~r p:\l'P, ,les]lnlÍs no cUlllplir respecto de ella con los de, 
Martrílll'Z, es mucho más ]lerjlldi~ial á lf1~ lllullicipali bues (¡\le impone esa existencia y dejarla entregada 
dades pobren que esta tÍltima, porque ésta al fin tien a la sola inieiativa de SIlS industriosos pobladores. 
de á hacerles ciertas concesiones y la primera sólo se El s(;ñur IJnJ'f'os Luco (Ministro del Interior). 
refiere á impor.erles cargas 'lile no podrán sobrellevar. --¡Con qnó deberes no se ha cumplido, honorable 

Como lo expuse en la sesión Huterior, la pl'ovllleia Dipntallo? Al cOJ]trario, croo que la provincia de 
ele Cantín no ton(lrá recursos propios para atender á Calltín es una <le lvs más favorecidas. 
las exigencias '¡He (lesde ltlPgo le impondrá la apli- El señol' Pleiteallo.~CnestióIl de apreciación, 
cacióll de una parte importante de la ley do 22 de honorable l\-1i¡;isiro. 
Diciembre del 91; por cuanto allí no hay contl'ibll- ],] señor .}3(t1'l'(),5 Luco (Miuistro del Interior). 
ción tel'l'itorial, y la (le ha}¡(·res será casi nominal. --¡Sabe Sil Señoría qnó cantidad ele tropa te ha en-

Camo lo he dicho, la antieipación de la viger.cia via(lo á e8a pr(lvi¡\(',ia~ 
de la ley á que me refiero sólo interesa á las llltlllici- 1::1 señor I.~leite(ulo. -- que se haya enviado 
palidades ricas, y es esta la razón por la cual algunas mucha tropa á esa provincia llO quiere decir que se 
qGe se encuentran en este caso se han a(lllllrido á la hnya mejorado fU situación. 
solicitud de la Ilustre -:\'Illnicipalidad de Santiago y Y sobre esto os uecesario decir que la tropa no 
no lo han hecho las que no gozan de este beneficio. corresponde al objeto de su envío, porque ella no ha 

El señor Edwards (don Eduardo).~La Muni- sielo mandada á pacificar á los araucanos, sino á pro· 
s, O. DE D. 25-26 
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teger á los habitantes de los bandidos que, en parti· 
das de doce ó veinte y perfectamen te armados, asolan 
los campos; y no obstante de tanta tropa, no pasa 
día en que no se cometan asesinatos, seglín nos lo 
dice la prensa de esa provincia. Lo que es natural, 
porque la tropa de línea jamas podrá reemplazar efi
cazo'ente á la policía rural, que ahí no existe, ya sea 
por su organización ó por no conocer el terreno en 
que opera. 

Se ha dicho por el honorable Ministro del Interiur 
que la provincia de Cautín es una de las má~ favo 
recidas. Bien, podrá ser esto efectivo, pero el hecho 
es que en la provincia de Cautín los caminos son in
transitables, que en sus ciudades no hay edificios 
para Intendencia, hospitales, mataderos ni mercados, 
que aun sus calles no están niveladas y que no tie
nen recursos para pagar policía rural, qne tanto ne 
cesitan. 

bSerá Cautíll una de las provincias más favorecidas 
y esta misma Cámara llegó hasta negarle en la lrgis 
¡atura pasada los recur10S necesarios para fundar un 
hospital en el departamento de Imperial, cuando al 
mismo tiempo se concedió 15,000 pesos para el hos· 
pital del departamento de la Victoria que no los ne
cesita con la urgencia de aquél~ 

El señor Ossa.-¿Me permite el señor ~)iputado? 
Su Señoría de be recordar q ne cxisten razones pode 
rosas para atender el hospital de San Bernardo, por
que este hospital no es sólo para los habitantes de 
San Bernardo, sino para toda la República, pnesto 
que es eabido que el temperamento de esa ciudad es 
especial para ciertas afecciones y que á él vienen en
fermos de todos los puntos del país. 

El señor Pleiteallo.-Siento molestar á la IIo 
norable Cámara teniendo que contestar á tanta8 in
terrupciones. 

El señor Zege'r.'l (Presidcnte).-Si Su Señoría 
lo desea, yo impediré las interrupciones; permitién
dolas, he creído interpretar la voluntad de Su Se
ñoda. 

El señor P/'eiteado.-Esta bien, señor Presi
dcnte. 

Es efectivo que ahora tengo conocimit'nto ele la 
razón que expone el honorable Diputado por; Victo
ria, pero es porque á mí mismo pnrticularmellte me lo 
ha hecho saber. Esto ha ocurrido ocho meses des
pué3 de la época á que me refiero, y no se hizo valer 
ante la Cámara, que no obstante votó la partida y 
rechazó la que pedia para Imperial, que lo necesita 
harto más. 

Como justificación de lo ;hecho por la Cámara en 
la discusión de las partidas á que he aludido, el ho 
norable Diputado nos decía que el temperamento de 
San Bernardo es bueno para ciertas enfermedades; 
pero á este respecto me permitirá Su Señoría que le 
pregunte quién le ha dicho que el tempelDmento ue 
Cautíll no sirve para otras enfermedades.-( Risas). 

El señor Ossa.-bEstamos ac'lSO discutiendo 80 

bre temperamento? 
El señor Pleiteado.-Es Sn Señoría quien los 

ha traído al debate. 
N o me haré cargo de las demás observaciones y las 

dejaré sin contestar, no por falta de voluntad, sino 
porque creo que es llegado el caso de concluir hcgo 
esta larga discusión. 

Pero, sin embargo, me permitirá la Honorahle Cá
mara, antes do tprminar, l'xponga qllc~pienso quc con 
la anticipación en la urgencia dc una disposición 
importante de la ley de 22 de Dicieulbre "lel 91 se 
reacDiona y.socava esa misma ley, aplicálJ(lob, conlo 
tien.e que sucedor, sin la parte más importante, más 
republicana y democrática, cual e8, la ir.tervtl1ción 
que ella misma otorga á los ciucla(lanos para juzgar 
las contribuciones que los han de gravar y la inver· 
sión que de tales recursos se haga. 

El señor Gat.:itúa.-No es mi ánimo, señor Pre
~idente, entrar á la discusión del proyecto en de
batE'. 

El señor ZerlC1'S (Prcsiclcntc).-El Reglamento 
prohibe, señor Diputallo, hacer uso de la palabra 
fuera de la discnsión. 

El sellor Ga,¡;l.[ úa.--N o acepto la observación 
de Su Señoría. 

El exofllio de un discurso imprime la faz de la par
te de la discusión que se considera. 

Si hubiera ,Je entrar al fü!lllo de la discusión del 
proyecto presentado por la CUll1isión lle Hacienda, 
me vería obligado á atacarlo con tOllo el calor de mis 
convenciones, poniellllo en l'elieye las notables injus
ticias que contiene. 

Tcnuría que atacar la ley de municipalidades de 
Diciem bre último y arrojar al rostro del primer Cor.
greso elegido por la e;lpolltánea voluntad del pueblo, 
la censura de haber aceptado las modificaciones intro
ducidas por el Senado, que bajo la influencia (leI 
aSl-'ccto siniestro del veto presidencial, al proyecto 
constitucional de la Camara de Diputados, modifica
ba las democráticas uisposicioncs L1el impuesto s01)re 
los haberes. 

En efecto, el artículo 36 de la Cámara de Diputa. 
dos, suprimido por tel Senado, establecía que todos 
los bieneR muebles é inmuebles de los habitantes Je 
la República que !lO cLtuvieren expresamente excep· 
tlladoF, sedan gravarlos con el impuesto de haberes. 

Por primera vez en Chile, la rallla joven del Par
lamento, inspirándose cn la letra y espíritu de la 
Constitución, : afianza ba la bandera de las lihertades 
patrias y:sirviéndose del pueblo corno escudo lo opo 
n{a é11 contra de los usurpadores de nuestras mas sa
gr~.das institucicnes. 

En Dicicmbre último no ataqué estas diFposiciones 
de la ley y preferí retirarme de la sala antcs que se 
me acusara de oposición á Ja creación de la comuna 
autónoma, cuna futura del civismo y de la individua
lidad del ciudadano. 

Hoy no me opongo al proyecto en debate por fer 
de efedos tramitorios, y porque considero contraria
mente á la opinión manifestada por el honorable 
Diputado por Valdivia, que los impuestos directos 
forman h escunla tlel civismo donde el' ciudadano 
comprende las obFgaciones que tiene pala con el Es· 
tado y sabe ejercitar los uerechos que le concede la 
ciudadanía. 

.Es muy triste decido, pero e~ un hecho que hasta 
la gente culta de nuestro país había llegado á aceptar 
a quimera en 1889, dc quP la p1 áctica :de nuestros 
ercchos la teníam os For la voluntad presidencial, 

1110 si no fuera la naturaleza quien nos Ja diera al 
Cocer como el aire que respiramos. 

El proyecto en discusión es malo, es contrario al 
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articulo 10 de la ConstituciÓn y está basado en la 
misma práctica de Jesi~(nalt!adcs que 103 demás que 
hasla hoy le han preceJido en forma de leyes injus· 
tas y lle privilegio p:na los po,lerosos, que queJan 
exentos elel impuesto en proporci6n il sus haberes. 

Sin embargo, seli')r Presidente, no me opongo. 
Vol viendo al artículo 1.0 é inJicaciones en discu· 

sión, acabo de notar llne las municip:llidades Je Chi
loé recib~ll del Fi~co un auxilio ele cerca de 17,000 
pcso~ y que van á suprimirse riel presupuesto según 
la irlllica~ió!l del honorable Diputado por Linares. 

El urtbllo l. o dice: 
«S) autoriza á las municipalidaJcs para poner en 

vigcnci'l, et,·.» 
Esto no es un manJato imperativo Jc la ley, es 

simplemente facultativo y pueden las municipalida
des haeer uso de esta autorización si la mayoría abo 
soluta de sus miembros (artículo 19 de la ley) lo 
acordare. 

Deseada que el honorable Diputado por Lautaro 
se sirviera llecirme si eda es la mente de su indica· 
ci6n ... 

El señor Ze(Jel's (Presidente).-EI Reglamento 
prohibe, seii"r Diplltaclo, estas interpelaciones. Sien
to tener que hacer esta observación á Su Señoría. 

El señ',r Ga:~ittía.-Continúo, señor Presi
Jent~. 

Supongamos que las municipalidades pobreB, las 
de Chiloó, por ejemplo, acuerdan no poner en vigen· 
cia esta ley; no tellllrán con qué reemplazar los 17 
mil pesos que les slIprime la inJicación elel Diputado 
por Linares y tampoco podrán hllcer el servicio de 
poli eh rural yagua potable que les imponG la indio 
caci'Jn riel Dipnta,lo por Taltal, por cuanto la contri· 
bucirín que propone el suplemento agrícola en todo 
Chiloé alcanza sólo á 560 pesos. 

Ve la Cámara el inmenso vacío que dejan estas 
indi,;acioncs y la rClbcción del artículo 1.0, Y á fin 
de que este primer emayo de la parte elP, la ley mu
nicipal que se va á poner en vigencia no produzca 
malos resultaJos, he redactado en este momento los 
incisos 2.° y 3.° del artículo 1.0, que lo comple· 
mcntan. 

Hago indicación en tal sentido y excuso decir una 
palabra en su apoyo; las dos illeas que contieno son 
claras y S'l irn poncn por sí solas. 

L'1 indicación es la siguiente: 
(Re declaran derogadas des(le el 1.0 de Enero Je 

1893 para los departamentos Je la Re¡Híblic\ cuyas 
llluuicipalidalles pusieren cn vigencia el impuesto 
que establece esta ley, las Ipyos siguientes: 

Leyes de 18 de Junio de 1874, 2 de Septiembre 
Je 1tl80 y 5 de Enero de 1883 (impuesto ngrícola), 
y la de 23 de Octubre do 183.) (sereno y alumbrado). 

Aquellas que paguen el im pucsto agrícola y el de 
sereno y alumbrado percibirán los auxilios que les 
acuerda la ley de presup:lestos vigente». 

El señor Zer¡el'S (Presidcnte ).-Siento tener 
que cumplir c:Jn el deber tle decir á Su Señoría que 
la indicacióll que propone tiene cabida en un artícu
lo posterior, en qne se hacen varias ,lerogaciones 

El señor G(t;~ltúa. -Pasando el primer artícu
lo, mi indicación ya no tendría objeto, señor Presi 
dente. 

El señor Ze(Jers (Presidente).-Ya que Su Se· 

ñoría insiste, se considerará la Indicación que ha pro· 
puesto conjuntamente con el artículo 1.0 en debate, 

El señor Gon.~ríle,~ Erl'(Í:,ntritt (don Ni~o· 
Já~).- :'Ire permito dllr eucnta á la Cámara de que he 
recib:dll un telegrama de la comisi6n de alcaldes de 
la l\Iunicipalidad de l\felipilla solicitando de la Cá
mara que extienda á ese departamento los efectos 
,lel artículo Le del proyecto en debate. Firman el 
telegrama el Gobernador del departamento y 109 tres 
alcaldes de la Municipalidad. 

El sefior Ze(Jel's (PresiJente).-Continúa la rlis
cllRión del artículo 1.0 del proyecto con todas las in
dicaciones modificativas y subsidiarias. 

tAIgún señor Diputa,lo desea hacer uso de la pa
labra? 

La Cimara disculpará que me permita terciai 
con unas pocas palabras en el debate actual, al. fin do 
fun,lar mi voto. 

Cuando el honorahle D;putado por Lautaro foro 
muIó su indicación, m-nife8té que la celebraba y que 
le daría mi voto. 

Aceptaha esa indicncian, en primer lugar, porqM 
tendía al aumento de las rentas püblicas, pucsto que 
es cUestión secunuarh el hecho de ser rentas munl· 
cipales las que se van á aumentar, desde el momento 
en que las rentas fiscales y las municipales tienen 
hoy tanto de comün y en que aquellas auxilian IÍ 
estas últimas. 

En segundo lugar, yo estimaba que se iba IÍ pro
ducir un alivio para el Fisco, por cuanto, aunque se 
disminuía sus entradas sustrayendo de sus cajas el 
producto de la contribnción ngrícola, la diferencia 
iba á ser ¡wqnefia, desde que se restablecÍa la con
tribución sohre haheres mobiliarios. 

En cuanto á la indicación previa del honorable 
Diputado por Valolivia, le ncgar6 m[ voto: todas las 
indicaciones pro,lud,las en el debate 8011 congruentes 
con el artículo 1.0, y estimo que el enviarlas á comí· 
sión sería un procedimiento de ccrrecci6n muy du
doso. 

Cerrado el deb'ül'. 
Se va a \'otar primero la indicaci6n previa del ho

norable Diputado por Valdivia para paRar á comisión 
tOllaS las indicaciones relativas al artícula en (liscll' 
si6n. 

¿Deseaba el honorable Diputa,lo por Lnutaro qne 
la votación fuera nominn17 

El señor Walkel' )J'Ial'tlne~ (,Ion Joaquín). 
-Nó, sefior. 

El señor Ze.qer/il (Presitlenle).-En votaci6n la 
in,licación del honorahle Dipntarlo por Valdivia. 

La indicación resultó desechada por -í4 t'otos cm?,. 
Ira 2. 

El señor Zer¡erS (Presitlente).-Pongo en vota· 
ción la indicación del honorable Diputa,lo por Lan· 
taro: las dcmá~ son subsidiarias solamente; al paso 
que ésta modifica ele un modo directo el artículo en 
debate. 

Elrcsnltaclo de la 'votación jnt! 39 votos por la afir
mativa y 7 por la negativa, qnedando, en consecuencia, 
aprobada la indicación. 

Al tiempo de rotar: 
El seii.or lJ'Iac-Ive1' (MinibLro de Hacienda).~ 

Yo voto sobre la base de que se aprobará también la 
iudicación del honorable Diputado por Linares. Si. 
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El señor Robinet.-S{, señor, con la misma 
declaración qne ha hecho el señor 1IilJ;~tro de Ha· 
cienda. 

El señor Zegm's (Pl'esidente).-QI1¡;¡]an, pOI' 

tanto, desechadas, por no tener objeto, la" iIl,li,;aeio~ 
nes hechas para agregar ciertas municipalidades {¡, la 
enumeración del articulo 1.0 

En votación la indicación del honorable Dipnb\<10 
por Linares para que desde ell.o de Enero pl'c\xilllO 
queden á cargo de las municipalidades 1"8 sel vicios 
de polioia rural, reparación de caminos, (Ii~pl.msarías 
y médicos de ciudad. 

El señor Hevia R'iqlWl1ne.-"Me parece, se 
ñor, que por ser más comprensiva 1[1 ilJ(licaeión que 
he formulado, debería v)tarse antes de la del soItor 
Diputado por Linares. Yo acepto la indicación del 
honorable señor Edwards y le hago una simple agre
gación. 

El señor Zc(¡m's.-Yo, en este puesto, sólo abri 
go el propósito de que la Cámara se pronuncie (le 
una manera perfectamente clara y definirla; y creo 
qlle el procedimiento que adopto es correcto. 

El honorable Diputado por Linares ha peclitlo q\l3 

corran ciertos servicios á cargo de las lllUlli~i puli:la· 
de~ y esa indicación debe votarse desde lueóo; la de 
Su Señoría, que propone agregar otros servicios, es 
natural que sea votada después. 

El señor I-Ievic(, Riqnell1W.-Está bien, so 
ñor Presiden te. 

El señor Zc(¡eJ's (Presidente ).-Agra,lezco al so 
ñor Diputado su cortesía. 

NI) habiendl) l)erli'Io 1)l)taciún pW'a la indicaciún 
f¡,'¡ R~,1('¡' Rrll/}(U',i", Si! dI" IN))' upro1¡(J/la ttÍcitallifnte' 

El Señal' .'ZC(feJ·:; (i'resillente).-En votaeión la 
inrlic:¡ciól\ del ¡,("norrlblo Ilipntado p,)r TaIta] para 
ngrrgnl' el ~,crvic.io do f~~);lta potable al númnro de los 
que dub8!l seguir á cargo (lelas municipalidades. 

Si no se pi,liera votación, podríamos dada por 
aprobada. 

El,eflOr 088a.-Yo pCfliría que se votara, señor. 
Puesta en '/)otac¿{m, la indiraciún (ué aptouada p01' 

37 1)otos contrll 9. 
El3eñor Ze(fcl','; (Presi(lcnt¡,).-Se ter:drá, en 

eonspcuencia, pur agreg ¡(lo 01 servicio de agua pota
ble á los enumerados en la illllicacilín del honorable 
Diputado por Litlare~. 

En votaci6n la il1l1icación del honorable Diputado 
por Ancnd, entendiéndose que su rechazo por ahora 
no importa un IBchazo definitivo, pues tiene cabida 
en un artículo posterior. (Se lee). 

El señor (j8,';(f,. (Al tiempo de vota1').-Acepto 
la idea, pero no la nbicaci6n que le da f'l honorable 
Diputado. 

El señor l?anncn.-':f I), C')tl la reserva hecha 
pnr el sl~ñor Presirle:lte. 

El l'nsnltarlo de la 'Vut.Jción fni! el de Z 1)otos por 
lit rjinnrdiurt ;tI 4.2 jlor la ?w!/atioa. 

El scItor Ze(Je'J','; (Presi(lentl').-Rechazada la in~ 
dicación. 

Habiendo daelo la hora, se levanta la sesión. 

Se 1 eoantú la sesión. 

JORGE E. GUERRA. 

Redactor. 


